
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce de marzo de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo 

Demandantes Yamile Franco Jaramillo y Otro  

Demandados Patricia Jaramillo Vélez y Otros 

Radicado 050013103008 2020-000260-00 

Tema  Resuelve Solicitud  

Interlocutorio 176 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante se le conceda más 

tiempo a los demandados para aportar la coadyuvancia a la petición 

de suspensión del proceso por él presentada, toda vez que estos se 

encuentran en el municipio de San Roque y la comunicación allí es 

muy mala, reiterando, que los mismos están cumpliendo con los 

pagos. 

 

Por ser procedente su solicitud, se accede a la misma, 

concediéndole un término adicional de diez (10) días más para 

allegar dicho escrito, contados a partir de la notificación del 

presente auto. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 117 inciso 3° del CGP. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALI 

JUEZ 

 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia 

y del Derecho) 
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